
 

 
FICHA TÉCNICA 

CÓDIGO: GCO-040-PDT-006-f-004 

VERSIÓN: 4 

 

Página 1 de 3 

 

ANEXO 1 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. INTRODUCCIÓN  

 

Este documento tiene por objeto dar una guía para la selección de los siguientes elementos para la Territorial Norte: 

 

• Estantería 

• Mesa de juntas 

• Silla interlocutora 

 

Se establecen parámetros generales, a los cuales se deberá sujetar el proveedor, el comprador, y todas aquellas 

personas que tengan participación directa, en el suministro de estantería, mesa de juntas y sillas interlocutoras  

para la territorial referida. 

 

La ejecución de este proyecto deberá cumplir con la normatividad que aplica para estos casos.  

 

Las especificaciones y anexos que se entregan al proveedor son parte integral del contrato de compraventa, y se 

complementan entre sí. Tienen por objeto explicar las condiciones y características constructivas relacionadas con 

el empleo de los materiales. Cualquier detalle que se haya omitido en las especificaciones, pero que sea necesario 

para el suministro de estantería, mesa de juntas y sillas interlocutoras , no exime al proveedor de su 

implementación ni podrá tomarse como base para reclamaciones o demandas posteriores, puesto que el suministro 

se entiende como una herramienta o medio para obtener resultados finales de buen uso y en el caso en que no 

estén especificadas, deberán tomarse las medidas pertinentes, de acuerdo con el criterio y los medios esta blecidos 

por el proveedor.  

 

Cualquier cambio que proponga el proveedor deberá ser consultado por escrito al comprador o quien lo represente.  

 

El proveedor será el responsable por la ejecución de la totalidad de las actividades establecidas en el objeto del 

contrato y lo establecido en las especificaciones técnicas. 

 

Para tales efectos, deberá realizar todas las acciones tendientes al cabal cumplimiento del contrato y en particular 

tendrá a cargo las siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás que surjan del contrato, los términos de 

referencia y las especificaciones técnicas, además de las contenidas en las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias aplicables, o las que se desprendan de su naturaleza.  

 

a. Será obligación primordial del proveedor ejecutar el suministro estrictamente de acuerdo con las 

especificaciones determinadas por la entidad.  

b. Será obligación del proveedor verificar a su costo, las especificaciones técnicas que componen el proyecto, 

antes de realizar el suministro de estantería, mesa de juntas y sillas interlocutoras , además de validar 

el sitio de la entrega para determinar aquellas condiciones de transporte que puedan afectar el 

cumplimiento del contrato. 

c. Será obligación del contratista antes de realizar el suministro, verificar las cantidades determinadas por la 

entidad, validar que coincidan con lo comprado por la entidad.  

 

Nota. Todas las referencias enunciadas en materiales son exclusivamente una guía elaborada con el fin de dar pautas 

sobre la calidad de las sillas que se pretende adquirir; sin embargo, el proveedor está en libertad de presentar y 

proponer las referencias de que disponga, siempre y cuando éstas igualen o superen la calidad exigida.  
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2. ORGANIZACIÓN 

 

Los tiempos de compra elementos y traslado, en las oficinas de las sedes de la dirección Territorial Norte, deberán 

ser tenidos en cuenta por el proveedor al efectuar su entrega.     

 

3. LOCALIZACIÓN SEDES TERRITORIAL NORTE  

 

No. TERRITORIAL SEDE DIRECCIÓN 

1 NORTE BARRANQUILLA Calle 72 Nº 58 - 65, Pisos 1 y 2 Barrio El Prado 

2 NORTE SANTA MARTA Calle 17A Nº 9 – 104 

3 NORTE SINCELEJO Carrera 31A N° 24E - 30 Barrio la Toscana 

4 NORTE CARTAGENA 
Transversal 54 Nº 28 - 25, Oficina 401 Barrio El 

Bosque 

5 NORTE RIOHACHA Calle 7 N° 11 – 20 Barrio el Faro 

6 NORTE VALLEDUPAR Carrera 6 Nº 15 – 32 Plaza Alfonso López 

 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

 

Las especificaciones técnicas mínimas obligatorias que se enuncian a continuación deben ser cumplidas en su 

totalidad por el proveedor. 

 

Estantes 

 

 
 

 

▪ Medidas: Alto 2.20 mt x ancho 1.00 mt  

▪ Estantería de 7 entrepaños  

▪ Capacidad de peso por entrepaño: Hasta 100kg  

▪ Pintura electrostática  

 

Mesa de juntas  

 

  

 

 

• Medidas: 2.20 mts x 1.10mts  

• Mínimo 2 socket eléctricos, 2 socket de datos, socket de HDMI 

y USB  

• Material: Formica 

• Base rectangular 
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Silla interlocutora 

 

 
 

• Tapizada en malla  

• Asiento con espuma y tapizado en paño  

• Color: Negro  

• Estructura metálica  

• Pintura electroestática 

 

5. CANTIDADES Y LUGARES DE ENTREGA  

 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE 

NO. SEDE DIRECCIÓN Estantería 

 Mesa de 

Juntas 2,20 X 

1,10 

  

 Silla 

Interlocutora 

(Capacitación, 

mesas de juntas)  

1 BARRANQUILLA 
Calle 72 Nº 58 - 65, Pisos 1 y 2 

Barrio El Prado 
14 0 91 

2 SANTA MARTA Calle 17A Nº 9 – 104 0 0 28 

3 SINCELEJO 
Carrera 31A N° 24E - 30 Barrio la 

Toscana 
0 0 28 

4 CARTAGENA 
Transversal 54 Nº 28 - 25, Oficina 

401 Barrio El Bosque 
0 1 22 

5 RIOHACHA Calle 7 N° 11 – 20 Barrio el Faro 3 0 20 

6 VALLEDUPAR 
Carrera 6 Nº 15 – 32 Plaza Alfonso 

López 
0 0 8 

TOTAL 17 1 197 

 

 

Elaborado: Flor Marina Monroy Correa – Profesional GIT Gestión Administrativa 


